
 

 

Medellín, 31 de enero de 2023 

 

 

Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Istmina - Chocó 

j01cctoistmina@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Asunto: Respuesta a la solicitud enviada al correo el 26 de enero de 2023. 

Solicitud Historia clínica del paciente JHON FREDY MOSQUERA 

QUINTO. 

 

 

MANUELA RESTREPO VÉLEZ, en mi calidad de Coordinadora de Gestión Jurídica de 

la Clínica Medellín S.A.S me permito darle respuesta a su petición de la siguiente 

manera:  

 

 

De acuerdo a la solicitud, donde relacionan a la Clínica Medellín, solicitando la 

historia clínica del paciente JHON FREDY MOSQUERA QUINTO CC 11803339, nos 

permitimos dar respuesta por este mismo medio a lo solicitado lo cual contiene: un 

adjunto de la historia clínica del paciente, atenciones prestadas el 06 de mayo de 

2019 y el 16 de marzo de 2020. 

 

  

De esta forma se da respuesta concreta oportuna. 

 

 

Cordialmente,  

 
MANUELA RESTREPO VÉLEZ  
Apoderada general para asuntos judiciales  
Clínica Medellín S.A.S.  
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